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Mayoría Relativa y Representación Proporcional a los 

congresos locales, así como de Presidentes Municipales, 

Alcaldes, Síndicos, Regidores e integrantes de Juntas 

Municipales y Presidencias de Comunidad para el proceso 

interno de Morena 2020-2021; y el cierre de registro es el 

veintiocho de febrero. 

 

4. Solicitud de expedición de Credencial para Votar. El 

nueve de febrero, acudió al Instituto Nacional Electoral, 

sección 1965 en Puerto Vallarta, Jalisco, para solicitar la 

reposición de su credencial para votar, por tal motivo se le 

expidió un comprobante de trámite. 

 

5. Cambio de fecha de su entrega. Manifiesta que 

primeramente se señaló como fecha de entrega de su 

credencial el dieciocho de febrero, pero refiere que en ese 

momento, personal de esa sección le solicitó el comprobante, 

tachándolo y señalando el cinco de marzo para su entrega. 

 

6. Acto impugnado. Inconforme con lo anterior, viene a fin de 

impugnar de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores del Instituto Nacional Electoral, a través de la 05 

Junta Distrital Ejecutiva en Jalisco, la falta de entrega 

oportuna de su credencial de elector, así como la falta de 

fundamentación y motivación en la dilación. 

 

II. JUICIO DE LA CIUDADANÍA 

 

7. Presentación. El quince de febrero, la parte actora promovió 

juicio ciudadano de manera directa en esta Sala Regional. 
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13. La Sala Regional Guadalajara es competente para conocer y 

resolver el presente medio de impugnación, ya que se trata 

de un juicio promovido por un ciudadano, contra la falta de 

entrega oportuna de su credencial de elector, para registrarse 

como candidato a la sindicatura municipal de Puerto Vallarta, 

Jalisco, por Morena, por parte de la Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, 

a través de la 05 Junta Distrital Ejecutiva de ese Estado; 

supuesto y entidad donde esta Sala ejerce jurisdicción
5
. 

 

IV. PRECISIÓN DE AUTORIDAD RESPONSABLE 
 

14. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del 

INE, por conducto de su Vocalía de la 05 Junta Distrital 

Ejecutiva en el Estado de Jalisco, tiene la calidad de 

autoridad responsable en el asunto. 

 

15. Lo anterior, con fundamento en los artículos 54, párrafo 1, 

incisos c) y d) y 126, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, los cuales establecen que la 

                                                            
5 Lo anterior con fundamento en los artículos 41, párrafo tercero, base VI; 94, párrafo 
primero y 99, párrafo cuarto, fracción V. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 1, fracción II; 184; 185; 186, fracción III, 
inciso c), 195, fracción IV, inciso a) y 199, fracción XV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; 3, párrafos 1, 2, inciso c) y 4; 79, párrafo 1, 80, párrafo 1, 
inciso a) y 83, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral (Ley de Medios), Acuerdo INE/CG329/2017 emitido 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el 
ámbito territorial de las cinco circunscripciones plurinominales electorales federales en 
que se divide el país y la capital de la entidad federativa que será cabecera de cada 
una de ellas, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. Publicado el cuatro de 
septiembre de dos mil diecisiete en el Diario Oficial de la Federación. Así como el 
Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral, visible en 
https://www.te.gob.mx/media/files/ec743f97d2cfead6c8a2a77daf9f923a0.pdf; y el 
Acuerdo General 8/2020 de la Sala Superior de este tribunal electoral, por el que se 
reanuda la resolución de todos los medios de impugnación, visible en 
https://www.te.gob.mx/media/files/821b08ea6a1a864ff0c4bd59be5c5fa60.pdf. 
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partidista responsable del acto o resolución impugnado lo 

modifique o revoque de manera que quede totalmente sin 

materia el medio de impugnación respectivo antes de que se 

dicte resolución o sentencia. 

 

19. Luego, la causal de improcedencia en análisis se compone 

de dos elementos: 

 

a. Que la autoridad responsable del acto o resolución 

impugnado lo modifique o revoque; y 

b. Que tal decisión traiga como efecto que el medio de 

impugnación quede totalmente sin materia, antes de 

que se dicte la resolución o sentencia. 

 

20. No obstante, la Sala Superior de este Tribunal ha sostenido 

que sólo el segundo es determinante y definitorio, pues es el 

verdaderamente sustancial, en tanto que el otro es 

meramente instrumental8. 

 

21. Es decir, lo que realmente produce la improcedencia es que 

el medio de impugnación quede totalmente sin materia, ya 

que la revocación o modificación por parte de la responsable 

es solo el medio para llegar a tal situación. 

 

22. Lo anterior, porque un presupuesto indispensable de todo 

proceso judicial está constituido por la existencia y 

subsistencia de un litigio, esto es, la contraposición de 

intereses jurídicos es lo que constituye la litis o materia del 

proceso. 

 

                                                            
8 Expediente SUP-JDC-272/2017. 
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Notifíquese en términos de ley; en su oportunidad, 

archívese el presente expediente como asunto concluido. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, el Magistrado 

Presidente Jorge Sánchez Morales, el Magistrado Sergio 

Arturo Guerrero Olvera, y el Magistrado por Ministerio de Ley 

Alejandro Torres Albarrán, todos integrantes de esta Sala 

Regional Guadalajara. Dada la ausencia justificada de la 

Magistrada Gabriela del Valle Pérez. El Secretario General de 

Acuerdos Juan Carlos Medina Alvarado certifica la votación 

obtenida y da fe que la presente resolución se firmó de 

manera electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada 
mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 
validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 
cuarto, así como el transitorio segundo, del Acuerdo General 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en 
los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral. 
 


